
EXPERIENCIA 

EXPERIENCIA EN 

TRANSPARENCIA 

IUS DE FACTO ABOGADOS -PROPIETARIO 

2013-a la fecha 

ENIAX SISTEMAS - PROPIETARIO 

2009-a la fecha 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO -PERITO EN INFORMÁTICA 

2016- a la fecha 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA - SECRETARIO DEL COMITÉ MUNICIPAL 

ELECTORAL DE DEGOLLADO, JALISCO 

2015-2015 

TATA CONSULTANCY SERVICES -ARQUITECTO DE SOFTWARE 

2008-2009 

IBM DE MEXICO -PROGRAMADOR/DESARROLLADOR 

2007-2008 

CONSULTORES EN COLABORACIÓN, se - PROGRAMADOR/DESARROLLADOR 

2006-2007 

• Consultoría al Ayuntamiento de Chapala en trienio 2009-2012 para el diseño y desarrollo
de la página Web en donde se trabajó en el tema de transparencia con las distintas
direcciones para plasmar las necesidades del ciudadano por medio de Internet.

o Consultoría al Ayuntamiento de Atemajac de Brizuela en el trienio 2012-2015 para el

cumplimiento y seguimiento al requerimiento de transparencia, creación de la Unidad de

Transparencia, capacitación al personal encargado de la Unidad de Transparencia.

Seguimiento a los recursos interpuestos por la ciudadanía ante el !TE! y resolución de los

recursos al dar cumplimiento a los petitorios de la autoridad en Transparencia del Estado.

Implantación y seguimiento de la política en el Ayuntamiento.
Consultoría de engrose, cambio y revisión de objetivos y materias de la Maestría en °ݸ�

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la

Benemérita Universidad de Guadalajara, Campus UDG Virtual. Esto para actualizar

conforme a los cambios de la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información

Pública.

" Consultoría y Construcción del Portal de Transparencia al Sindicato Único de Académicos 

del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco. Creación de la Unidad de Transparencia, 

Capacitación al Personal encargado de la Transparencia en el Sujeto Obligado. 

Implantación de la Política en el Sindicato. 
 Consultoría y capacitación a diferentes empresas en materia de protección de datos entre °ݸ�

las que se encuentran el Arzobispado de Guadalajara, Instituto Nueva Galicia, Colegio 

Gregario Mendel, Grupo Vidanta, Bell Flavors & Fragrances ele México, Transportes Fugari. 











Guadalajara, Jalisco a 9 de octubre de 2017 

Yo, RAMON BECERRA REYNOSO, mexicano, mayor de edad, en pleno uso de

mis facultades, y goce de mis derechos civiles y políticos, bajo protesta de conducirme con 

la verdad 

E X PO NGO: 

• No haber sido condenada/o por delito alguno.
• No haber sido registrada/o como candidata/o ni desempeñado cargo alguno de

elección popular en los últimos cuatro años.
• No haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal ni municipal en

algún partido político en los últimos cuatro años.

• No haber sido miembro, adherente o afiliada/o, de algún partido político en los

últimos cuatro años.
• No haber desempeñado el cargo de secretario de Estado, Procurador General

de la República, Procurador de Justicia de alguna entidad federativa,

subsecretario u oficial mayor en la administración pública federal o estatal,

Gobernador o Secretario de Gobierno o consejero de la Judicatura, en el año

inmediato anterior.
• No ser ni haber sido servidor público de elección popular, titular de las

dependencias y entidades de la administración pública centralizada y paraestatal

federal o estatal, o de sus equivalentes en los municipios, titular de algún órgano

de gobierno en los órganos constitucionales autónomos, titular de algún órgano

jurisdiccional estatal, consejero de la Judicatura, subsecretario u oficial mayor

de la administración pública centralizada, paraestatal o su equivalente en algún

municipio en el último año.
• Que acepto la publicación del puntaje y resultados del proceso de evaluación

realizado por la Comisión de Selección del Sistema Anticorrupción del Estado

de Jalisco
• Que acepto la publicación de mi Currículum Vitae y demás documentos que la

Comisión de Selección determine hacer públicos, de conformidad con la ley

aplicable.
• Que acepto los términos de la presente Convocatoria.

Atentamente 

Ra ón e ra �ynoso 

Guadalajara, �de octubre de 2017 


